
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 
Expediente 005 2022– 00574 00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

1.- ADMITIR la presente demanda divisoria promovida por MARCO TULIO 

ZULETA COLORADO Y  JOSÉ ARNOLD TORO GÓMEZ contra MARIA 

ERISINDA SEGURA CÁRDENAS, AGUSTIN ALDANA BERMÚDEZ Y 

ROSA ELICIA LEÓN DE ALDANA.  

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) 

días para que sea contestada. 

3.- Désele el trámite del proceso DIVISORIO. 

4.- ORDENAR la notificación de la parte accionada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto, Ley 2213 de 2022.  

5.- Inscríbase la presente demanda en el FMI  50N-39956. Ofíciese. 

6.- Se reconoce personería a la Doctor JOSÉ ARNOLD TORO GÓMEZ 

quien actúa en causa propia y en representación del señor MARCO TULIO 

ZULETA COLORADO en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 2 de febrero de 2023 
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